Sala de Casacidn Civil establecid la
impugnabilidad de la venta de un bien
comin sin la autorizacioén del otro
concubino

En la sentencia del 04 de abril de 2024, la Sala de casacidén Civil del Tribunal
Supremo de Justicia, con ponencia del magistrado Henry José Timaure Tapia,
establecidé que la venta de un bien perteneciente a la comunidad concubinaria,
realizada por un concubino sin la autorizacién del otro puede ser impugnada
mediante una demanda de nulidad.

La Sala establecié que “el concubinato puede ser declarado cuando la relacidn
existente retna los requisitos establecidos en el articulo 767 del Cédigo
Civil, es decir, que exista una relacidén no matrimonial entre un hombre y una
mujer, que se desarrolle de manera permanente, singular, publica, notoria, que
la misma se prolongue de manera ininterrumpida en el tiempo”.

La Sala precisé la necesidad de las consideraciones en relacidén con el régimen
de administracién de los bienes fomentados en la comunidad conyugal y en las
uniones estables de hecho, de esta manera “se requiere el consentimiento del
otro cényuge cuando se trate de enajenar o gravar bienes inmuebles y también
derechos o bienes muebles sometidos al régimen de publicidad acciones, bonos y
cuotas de sociedades y fondos de comercio”.

En caso de que uno de los cényuges no haya convalidado el acto de disposicién o
no prestd su consentimiento para la realizacidén del mismo, este puede ejercer
la accion de nulidad contra ese acto, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 170 del Cdédigo Civil.
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